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JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
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       RADICACIÓN No 2021-00676 
                     
    Encontrándose el presente asunto al Despacho, se dispone: 
 
  No se tiene en cuenta la anterior liquidación de crédito presentada, por 
lo que la parte interesada deberá allegar nueva liquidación subsanando los yerros 
indicados en este proveído por el Despacho. 
 
  Respecto al valor de intereses corrientes, exclúyase su valor en vista 
que no fueron ordenados en el mandamiento de pago. 
 
  Frente a los intereses de mora, los mismos se deberán liquidar desde 
el 31 de marzo de 2021 conforme se ordenó en la orden de apremio, notese que se 
están liquidando desde el 30 del referido dia y año, y no se ordenó de esta forma.
 
 

 
 
 
                NOTIFÍQUESE  

 

 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 017 HOY 09 de marzo de 2022 
 
La secretaria 
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